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México D.F. a 22 de Agosto de 2013 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 

 RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de cables de acero, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía 
ingresa por las fracciones arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 7312.10.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
El 8 de mayo de 2013 Deacero, S.A. de C.V. (“Deacero” o la “Solicitante”) solicitó el inicio de la investigación 
administrativa por prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios sobre las 
importaciones de cables de acero, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de 
procedencia. Señaló que la mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 
7312.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

Deacero manifestó que volúmenes crecientes y considerables de importaciones de cables de acero originarias de China 
han ingresado al territorio nacional a precios desleales, causando daño y amenaza de daño a la Solicitante y al resto de 
la producción nacional de dicho producto. Propuso como periodo de investigación el comprendido de enero a diciembre 
de 2012 y como periodo de análisis de daño, el comprendido de enero de 2010 a diciembre de 2012. El 14 de mayo de 
2013 la Solicitante presentó en alcance a su solicitud una cotización de flete, debido a que por error adjuntó una diversa. 

El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional por las fracciones arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 
7312.10.07 y 7312.10.99 de la TIGIE, cuya descripción es la que se indica en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descripción arancelaria de los cables de acero 

Código 
arancelario 

Descripción 

73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero. 

7312 Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro o acero, sin aislar para electricidad. 

7312.10 Cables. 

7312.10.01 Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, constituidos por más de 5 alambres y con 
núcleos sin torcer de la misma materia, excepto los comprendidos en la fracción 
7312.10.07. 

7312.10.05 De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación, excepto los comprendidos en la 
fracción 7312.10.08. 

7312.10.07 Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero inferior a 19 mm, constituidos por 7 
alambres, lubricados o sin lubricar. 

7312.10.99 Los demás. 

 

De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de la mercancía objeto de investigación que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7312.10.05 y 7312.10.07 están sujetas a un arancel ad valorem de 5%, mientras que las fracciones 
7312.10.01 y 7312.10.99 están exentas de arancel. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2013/AnexoCirClaa13713SE.pdf
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Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones 

de cables de acero, originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las 

fracciones arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 7312.10.99 de la TIGIE. 

Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y como periodo de 

análisis de daño, el comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. 

 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 AVISO mediante el cual se da a conocer que se cierra la convocatoria para acreditar y aprobar 

unidades de verificación para instrumentos de medir en lo correspondiente a evaluar la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994 Instrumentos de medición-
Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-Requisitos técnicos y 
metrológicos. 

 
El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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